
Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado

S M. Id T . 2 9 ABR 2019an 19ue e ucuman,

VISTO el Expte. N° 1562- 18 por el cual el Sr. Rector dispone mediante Res. N° 185-
19 protocolizar el Convenio de Subvención suscrito con el Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnologia de la Nación y la Municipalidad de Tafi del Valle para el
otrorgamiento de un subsidio por parte del nombrado Ministerio y ser aplicado a la
ejecución del proyecto denominado "GENERACiÓN DISTRIBUIDA DE ENERGÍA
FOTOVOLTAICA PARA TAFI DEL VALLE";

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2019-

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Sr. Rector de la
Universidad Nacional de Tucumán, a que se hace referencia en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese.-
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